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RESOLUCIÓN 035 DE 2024

(08 de mayo)

Por la cual se aprueba el Proyecto Académico Educativo-PAE del Programa de
Especialización en Archivística adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA
DE COLOMBIA

en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el
Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y Acuerdo 070 de 2023.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de educación
superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas académicos, teniendo
como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad, como resultado de su
formación .

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1075 de 2015-Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1330 de 2019, por el cual se
sustituye el Capítulo 2, Título 3 Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015-Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el capítulo 2 del Decreto 1330 de 2019 compilado del Decreto 1075 de 2015 del
Ministerio de Educación Nacional establece las condiciones de calidad para la obtención de
Registro Calificado de Programas Académicos de Educación Superior y el artículo
2.5.3.2.6.1 del Decreto en mención, establece que los programas de posgrados son la
formación posterior al título de pregrado que se desarrolla según el marco normativo
vigente, en los niveles de especialización, maestría y doctorado.

Que mediante Acuerdo 049 de 1992, el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de Especialización en
Archivística, con código SNIES 194.

Que mediante Acuerdo 002 de 2020, el Consejo Superior autorizó al Consejo Académico
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, estudiar y aprobar el Proyecto
Académico Educativo de los programas de posgrado que fueron creados antes de mayo de
2018 y cuentan con registro calificado vigente.
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Que mediante Resolución 041 de 2002, el Consejo Académico de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia aprobó la modificación del plan de estudios de la
Especialización en Archivística.

Que el Consejo de Facultad, en sesión 29 del 22 de noviembre de 2023, previa
recomendación del Comité de Posgrados en sesión virtual 04 de 16 de noviembre de 2023
y del Comité Curricular, en sesión 04 del 19 de julio de 2023, recomendó la aprobación del
Proyecto Académico Educativo del programa Especialización en Archivística.

Que mediante oficio DP-212 del 08 de mayo de 2024 el Departamento de Posgrados, dio a
conocer que, tras revisar los documentos para la aprobación del Proyecto Académico
Educativo - PAE del programa de Especialización en Archivística, adscrito a la Facultad de
Ciencias de la EducacIón, se consideró que cumplen con las condiciones técnicas,
académicas y normativas expresadas por la Universidad, por el Ministerio de Educación
Nacional y los procedimientos establecidos por el Departamento.

Que el Consejo Académico, en sesión asincrónica 09 del 08 de mayo de 2024, estudio y
aprobó el Proyecto Académico Educativo del programa Especialización en Archivística de
la Facultad de Ciencias de la Educación.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Proyecto Académico Educativo del programa Especialización en
Archivística adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación

ARTÍCULO 2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA. El Programa Especialización en
Archivística se identifica por las siguientes características generales:

Tabla 4 . Identificación del Programa
r

Códjgo SNIES
Sede del Programa
Facultad /Seccional
Ubicación del Programa
Nivel Académico
Nivel de Formación

>

194
Tunia
Ciencias de la Educación
Tunia – Boyacá
Posgrado
EsDecialÉzación

)
asincrónico, apoyado tecnológicamente
Esoecialista en Archivística
Acuerdo 049 del 12 de mayo de 1992 modificado por
Acuerdo 019 de 2024
30
Semestral

Modalidad

Título que Otorga

Norma Interna de Creación

Número de Créditos Académicos
Periodicidad de Admisión
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2 semestresDuración del programa
3.5 SMMLVValor de la matrícula
30 estudiantes por qrupcNúmero máximo de admitidos

Programa en convenio N/A
*Clasificación Internacional Normalizada de Educación - CINE 2013 AC

03 - Ciencias Sociales, periodismo e informaciónCampo amplio
032 Periodismo e informaciónCamDO esoecífico
0322 - Bibliotecojoqja, información y archivologjaCampo detallado

**Núcleo Básico del Conocimiento
Ciencias Sociales y Humanasea de conocimiento
Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales y HumanasNúcleo Básico del Conocimiento - NBC

Fuente: Programa Especialización en Archivística, 2023
* Se refiere a los campos de conocimiento definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística
- DANE, apropiados por el Ministerio de Educación Nacional
** Áreas de conocimiento definidas por el Ministerio de Educación Nacional, orientadas a las áreas de formación
posgraduada

ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 Marco Jurídico Especialización en Archivística

La Especialización en Archivística es un programa adscrito a la Escuela de posgrados de
la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, definido por el siguiente marco jurídico:

Decreto 1279 de 2002, por el cual se establece al régimen salarial y prestacional de los
docentes de las universidades estatales.
Decreto 1075 del 2015, por el cual se expide el decreto único reglamentario del sector
educación .
Acuerdo 049 del 12 de mayo de 1992, por el cual el Consejo Superior de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia crea el Programa Especialización en
Archivística.
Acuerdo 059 del 25 de marzo de 1993, por el cual el Ministerio de Educación Nacional
autoriza el funcionamiento del programa Especialización en Archivística.
Acuerdo 021 de 1993, por el cual se modifica y adopta el Estatuto del profesor
Universitario de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Resolución 41 del 17 de septiembre de 2002 del Consejo Académico de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, que modifica el plan de estudios
de la Especialización en Archivística.
Acuerdo 025 de 2012, por el cual se reglamentan los estudios de formación
posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
Acuerdo 031 de 2015, por el cual se aprueba el Plan Maestro de Desarrollo Institucional
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 2015-2026.
Acuerdo 070 de 2015, por el cual se expide el estatuto académico de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 063 de 2016, por el cual se deroga el Acuerdo 038 del 30 de julio de 2001, se
determina la Estructura Orgánica, para la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia y se establecen las funciones de las dependencias.
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Acuerdo 070 de 2016, por la cual se modifican y se derogan algunas disposiciones de
los Acuerdos 012 de 1999, 025 de 2012, se deroga el Acuerdo 010 de 2016 y se dictan
otras disposiciones.
Acuerdo 041 de 2018, por el cual se modifican los artículos 1,2,3 y 5 del Acuerdo 070
de 2016 y los artículos 21 y 22 del Acuerdo 025 de 2012 (Estructura organizacional de
la formación posgraduada, convenios, áreas disciplinares, funciones del comité de
escuela de posgrados por facultad).
Resolución 20 de 2018 del Consejo Académico por la cual se definen las áreas
disciplinares para los programas de posgrados de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia.
Resolución 013831 del 15 de agosto 2018 del Ministerio de Educación Nacional, por
el cual se otorga registro calificado al Programa Especialización en Archivística de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 048 de 2019, por el cual se establece la “Identificación de género en los títulos
expedidos” en los programas académicos de pregrado de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia
Acuerdo 030 de 2021, por el cual se establece la estructura curricular para los
programas académicos de pregrado de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.
Acuerdo 021 de 2023, por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, período 2023-2026.
Acuerdo 070 de 2023, por el cual se actualiza la Política Académica de Formación
Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 071 de 2023, por el cual se actualiza el Reglamento EstudiantII de Posgrados
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Resolución 134 de 2023, por la cual se actualiza el Modelo Pedagógico Institucional
“Edificamos Futuro”.
Acuerdo 004 de 2024, por el cual se aprueba el Proyecto Educativo Institucional - PEI
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia

3.2 Justificación del programa:

En Colombia, la Ley 80 de 1989 creó el Archivo General de la Nación y determinó la
conformación del Sistema Nacional de Archivos, desde hace 34 años. Posteriormente en
1991, se establece la Constitución Política, la cual, en su Artículo 74 cita que, todas las
personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos e información, salvo los
casos que establezca la ley, por lo que, es indispensable organizar los centros de
información y los archivos para que presten un servicio ágil y eficaz. A comienzos del siglo
XXI y con la garantía de continuar avanzando en la regulación de la política archivística en
Colombia, en el año 2000 se legisló la Ley 594, reconocida como Ley General de Archivos,
a partir de la cual se determinó la importancia de los archivos como centros de información
y repositorios de la memoria de las instituciones que cumplen con una función pública, más
delante, se promulgó la Ley 1409 del 30 de agosto de 2010, por la cual, se reglamenta el
ejercicio profesional de la Archivística, se dicta el Código de Ética y otras disposiciones,
específicamente, se hace alusión a la obligatoriedad de contar con formación específica en
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archivística para poder realizar procesos técnicos o administrativos, relacionados con la
documentación oficial que se produce en el país.

Tradicionalmente, se ha otorgado una trascendencia especial a la gestión de los archivos y
documentos, tanto así que, la archivística hoy en día sigue siendo una necesidad imperante
tanto para las empresas públicas como privadas, dado que sirve a la administración, a la
academia, a la historia y al desarrollo social de las instituciones, pues genera transparencia
y salvaguarda de la memoria institucional de las mismas.

Es por esta razón que la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia se ha dado a
la tarea de formar especialistas en Archivística desde hace 31 años con miras a contribuir
con el desarrollo de políticas que favorezcan el rescate del patrimonio documental y el
fortalecimiento de la identidad cultural, a través de tareas como la gestión documental, la
organización, la descripción, la recuperación y la conservación de los documentos.

La trayectoria le ha dado al programa elementos fundamentales para impulsar el desarrollo
de la archivística y el manejo de los documentos de cualquier institución, como producto de
esta labor, se ha desarrollado un importante número de trabajos de aplicación con el sector
externo, forjando así una cultura necesaria para el rescate y salvaguarda del patrimonio
documental que se está perdiendo, a partir de ello, la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia proyecta continuar los procesos de formación de archivistas
idóneos que impacten en la sociedad a través de valores éticos, en el marco de la
normatividad vigente.

Asimismo, podemos señalar que el accionar de la Universidad Pedagógica y Tecnológica
de Colombia, ha estado enfocado a ser un agente dinamizador del desarrollo regional y
nacional, a través del fortalecimiento y consolidación de relaciones con los diferentes
actores del Estado, la sociedad civil y el sector productivo, con el fin de aportar a la definición
de programas, proyectos y políticas públicas, que contribuyan a la solución de problemas
sociales, tal como está expuesto en el Plan de Desarrollo Institucional 2023-2026. En tal
sentido, la Especialización en Archivística ha contribuido con el desarrollo de programas de
modernización de la administración pública, en los cuales, la organización de los archivos
y el diseño y aplicación de instrumentos archivísticos, son fundamentales para garantizar
una gestión administrativa eficiente, con unas políticas sociales más incluyentes y
equitativas.

La UPTC a través del cumplimiento de su objeto social, busca contribuir al logro de una
sociedad sin marcadas diferencias socioeconómicas que permita la convivencia pacífica,
con una fuerza laboral calificada, como es el caso de los especialistas en Archivística que
se requieren en el país, para que, a través de su labor y su desempeño ético, los archivos
y los documentos de las distintas entidades, puedan servir de garantía de los derechos
individuales y sociales de los colombianos, y contribuyan a tomar decisiones justas y
equitativas, para resolver los conflictos sin recurrir a la violencia. Asimismo, gracias al
carácter social de la Especialización, ésta contribuye con el desarrollo del capital humano
y cultural de la nación.
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La Especialización en Archivística, siendo el único programa activo del país que otorga este
título, busca estar en consonancia con las necesidades archivísticas actuales y responder
a los requerimientos en materia de gestión documental, de las entidades públicas y

privadas, por lo tanto, en el proceso de actualización que se plantea en la cultura de
autoevaluación institucional, el programa proyecta tres importantes cambios; la modalidad,
el aumento en el número de créditos y el valor de la matrícula.

Inicialmente, atendiendo al proceso de modernización del Estado Colombiano y la
implementación de las Tecnologías de la Información para el desarrollo de la gestión
administrativa, la Especialización en Archivística ha adoptado un cambio en la modalidad
presencial por una presencial -virtual, hoy por hoy, los modelos pedagógicos de los
programas de formación posgraduada se han venido transformando gracias a la adopción
de nuevas dinámicas, las cuales, pretenden romper estigmas y concepciones
tradicionalistas, promoviendo el proceso de formación de una manera más armónica, en
este sentido, se pretende lograr una mayor flexibilidad curricular, mayor cobertura e
inclusión de herramientas didáctico-pedagógicas innovadoras que fortalezcan el proceso
de enseñanza aprendizaje y promuevan el trabajo colaborativo y de interacción entre
docente - estudiante y estudiante - estudiante.

3.3 Misión del programa

Contribuir en la formación de profesionales altamente calificados en el manejo de los
archivos físicos y electrónicos, con miras a enfrentar los desafíos y retos de la archivística
en el mundo de hoy.

3.4 Visión del programa
Convertir la Especialización en ArChivística a 2031 en el Programa académico líder del
orden regional y nacional en el manejo de la gestión documental, con miras a generar
políticas en el campo archivístico que atienda las necesidades y los problemas de
planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las
entidades públicas o privadas, desde su origen hasta su disposición final para facilitar su
utilización y conservación.

3.5 Objetivos

3.5.1 Objetivo general

Formar profesionales altamente calificados en el campo de la archivística para que asuman
responsabilidades de planificación, dirección, administración y asesoría en la organización
de los archivos de diferentes instituciones tanto públicas como privadas, para facilitar el
uso, conservación y preservación del patrimonio documental.

3.5.2 Objetivos específicos

Estudiar e implementar las técnicas e instrumentos archivísticos a corto, mediano y
largo plazo que contribuyan con el mejoramiento de la actividad archivística en el país.
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Orientar al estudiante en la realización de manuales organizativos, planes y programas
archivísticos institucionales.
Contribuir en la labor archivística y de asesoría a instituciones públicas y privadas sobre
descripción, ordenación, clasificación, conservación, valoración, consulta, manejo,
normalización y funcionamiento de los archivos.
Fomentar la práctica investigativa en los estudiantes, de conformidad con las
necesidades y prioridades archivísticas del país.
Promover el uso y manejo de las Tecnologías de la Información y la comunicación en el
campo archivístico
Contribuir con la sensibilización y capacitación de personal que asuma el manejo
archivístico en las distintas entidades, ya sea de carácter público o privado.

3.6 Perfil de ingreso

Los aspirantes a cursar los estudios de Especialización Archivística deben acreditar título
profesional en un área de las Ciencias Sociales o Humanas, y demás áreas afines a la
Archivística, las Ciencias de la Información y la Documentación, otorgado por una
universidad colombiana o extranjera reconocida y demás requisitos establecidos por la
normatividad vigente.

3.7 Perfil de Egreso

El Especialista en Archivística, egresado de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, estará capacitado para:

T(iN} A - du 1'rAMA - SOGAMOSO - CH IOl;IXQLJ iRÁ

MACROPROCESO: DOCENCIA
PROCESO, FORMACIÓN POSGRADUADA

PROCEDIMIENTO, CREACIÓN DE PROGRAMAS DE POSGRADOS
FORMATO, RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN - PAE

c Página 7 de 40

Organizar archivos administrativos e históricos del orden local, regional o nacional.
Fortalecer, a partir de la aplicación de normas archivísticas nacionales e
internacionales, una cultura archivística que propenda por la salvaguarda, acceso y
uso de los archivos.
Aplicar instrumentos archivísticos que faciliten la organización, descripción,
transferencia documental y conservación de los archivos públicos y privados.
Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al campo
archivístico para controlar la gestión documental de las instituciones públicas
y privadas del país.
Impulsar el trabajo interdisciplinario, con disciplinas afines a los archivos, que
permitan comprender los procesos técnicos de organización y valoración
documental.
Generar herramientas que faciliten la identificación, recuperación, localización y
control de los documentos de archivo.
Participar en proyectos archivísticos que le permitan desempeñarse como gestor
cultural en la divulgación y dinamización de acervos documentales de gran valor
para el patrimonio cultural y la memoria del país.
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ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 Componentes Formativos:

4.1.1 Sistema de créditos

La Especialización en Archivística se desarrolla en dos (2) semestres académicos con una
duración de dieciséis (16) semanas por semestre, con un total de treinta (30) créditos
académicos distribuidos en tres espacios de formación. Conforme a lo estipulado en el
Decreto 1330 de 2019, en su artículo 2.5.3.2.4.2; donde se menciona que cada crédito
académico corresponde a cuarenta y ocho (48) horas, el programa propone una relación
de una (1) hora de trabajo directo, por tres (3) horas de trabajo independiente, las horas de
trabajo directo con el docente se desarrollarán de forma presencial o virtual, atendiendo al
cambio de modalidad, la cual, se configura en 25% presencial y 75% virtual, lo que lleva,
como se mencionó anteriormente, a una formación flexible, pero de alta calidad.

4.1.2 Estructura curricular del Programa

La estructura curricular de la Especialización en Archivística se plantea en relación con las
tendencias y apropiación del campo archivístico tanto por los profesionales como por los
estudiantes y graduados. Comprende tres espacios de formación: disciplinar, investigación
y profundización, cada uno con actividades curriculares, y en algunos casos, módulos
dentro de los seminarios que facilitan la apropiación del conocimiento

Tabla 2. Estructura Curricular del Programa

Espacios de
Formación Actividad Curricular % en el total de

créditos

L 1

Gestión Documental
Organización v valoración documental
Servicio y gestión cultural
Metodojogía de la investigación archivística
InvestjqaciÓn aDlicada
Los archivos y las nuevas tecnojogjas
Descripción documental

mo
16.6%
13.3%
10%
10%

13.3%
13.3%
10%

Disciplinar

Investigación

Profundización

Fuente: Programa Especialización en Archivística, 2023

El espacio de formación Disciplinar busca que los especialistas en archivística aborden la
teoría fundante y la práctica en el quehacer archivístico, con miras a la consecución de
habilidades y competencias propias de su especialidad.

El espacio de formación Investigación se concibe desde la investigación formativa en la
que el estudiante sea capaz de incorporar no solo el conocimiento sino herramientas
metodológicas esenciales en su hacer y que desde allí logre alcanzar objetivos específicos.
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El espacio de formación Profundización está conformado por dos seminarios que tienen
como objetivo ejercitar al especialista en cuatro tareas fundamentales en el campo
archivístico: custodiar, conservar, recuperar y difundir el patrimonio documental de las
entidades

Tabla 3. Plan General de Estudios

Actividad curricular

Fundamentos y política de
Archivos

Metodología de la
investigación archivística

Descripción Documental

Gestión Documental

Organización y valoración
documental

Investigación aplicada
Los archivos y las nuevas

tecnojogjas

Servicio y gestión cultural
Total, número créditos

Total, porcentaje
créditos

Total, número horas

Total, porcentaje horas

Fuente: Especialización en Archivística, 2023

Tabla 4. Prerrequisitos
Semestre

Segundo Semestre

Fuente: Especialización en Archivística, 2023
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La Especialización en Archivística, desde el desarrollo de las Actividades Curriculares,
plantea la necesidad de promover la investigación acorde con la formación del profesional
del campo de los archivos. Por ello, requiere que los estudiantes tengan una formación
investigativa secuencial que permita aplicar lo aprendido en el programa, a partir de la
intervención de procesos archivísticos en alguna institución pública y/o privada.

4.1.3 Perfil de Egreso y Resultados de Aprendizaje

Los resultados de aprendizaje se definieron a partir de la taxonomía de Bloom, en la que se
propone el desarrollo de unas habilidades que facilitan el aprendizaje en el campo
archivístico.

Tabla 5. Caracterización de los Resultados de Aprendizaje del programa en articulación
con el perfil de egreso

Perfil de egreso

Organizar archivos administrativos e históricos
del orden local, regional o nacional.

Fortalecer, a partir de la aplicación de normas
archivísticas nacionales e internacionales, una

cultura archivística que propenda por la
salvaguarda, acceso y uso de los archivos.
Aplicammentos archivísticos que faciliten la
organización, descripción , transferencia
documental y conservación de los archivos
públicos y privados.

Utilizar las Tecnologías de la Información y la
Comunicación aplicadas al campo archivístico
para controlar la gestión documental de las
instituciones públicas y privadas del país.

Impulsar el trabajo interdisciplinario, con
disciplinas afines a los archivos, que permitan
comprender los procesos técnicos de
organización y valoración documental.
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Resultados de Aprendizaje de Programa

Demuestra capacidad para poner en
contexto los procesos archivísticos y
resolver situaciones relacionadas con
problemas de manejo de la información y
los archivos

Identifica los aportes de diferentes entes
archivísticos para aplicarlos en su
contexto institucional
Analiza el marco normativo archivístico
con miras a generar nuevas posibilidades
de acción en los procesos archivísticos.

Aplica instrumentos archivísticos, así
como los mejora, actualiza y socializa, a
fin de generar eficiencia y eficacia en las
organizaciones públicas y privadas del

Emplea las tecnologías de la Información
y la Comunicación con miras a dinamizar
el manejo y preservación de la
información, por ende, de los documentos
de una entidad.
Hace uso de procesos tecnológicos que
sirven de apoyo a la gestión documental
Reconoce los procesos de organización
(clasificación y ordenación) para disponer
la información organizada para su
consulta

Analiza la producción documental de una
entidad para definir sus valores primarios

secundarios.
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Perfil de egreso
Generar Fa1 facilitenque
identificación, recuperación, localización y control
de los documentos de archivo

Participar en proyectos archivísticos que le

permitan desempeñarse como gestor cultural en
la divulgación y dinamización de acervos
documentales de gran valor para el patrimonio
cultural y la memoria del país.

Fuente: Especialización en Archivística, 2023

Tabla 6. Determinación de los Resultados de Aprendizaje

7fra;;:?Ód; l
Programa

Disciplinar
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Resultados de Aprendizaje de Programa

Genera instrumentos de descripción
documental que faciliten la búsqueda y
acceso a los documentos

Apoya la generación de nuevos servicios
de archivo como instrumentos de
transparencia e investigación
Diseña proyectos culturales que permitan
ver a los archivos como dinamizadores de
cultura, educación, ciencia y ciudadanía

Demuestra capacidad
para poner en contexto
los procesos
archivísticos y resolver
situaciones relacionadas
con problemas de
manejo de la información
y los archivos.

Fundamentos y
política de archivosAnaliza el marco

normativo archivístico
con miras a generar
nuevas posibilidades de
acción en los procesos
archivísticos.

Reconoce los procesos
de organización
(clasificación y

ordenación)
la

para
informacióndisponer

organizada
consulta

supara

Analiza la producción
documental de una

entidad para definir sus
valores primarios y
secundarios.

Gestión Documental

Apoya la generación de
nuevos servicios de
archivo como
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Resultado de Aprendizaje por
Actividad Curricular

a
archivística y los principales
estándares internacionales
en materia archivística, los
organismos que
promueven o vigilan
Debate en torno

las

la
implementación de políticas
internacionales y nacionales
de archivos en los contextos
territoriales
Identifica las necesidades
de protección,

acceso y uso
en las

conformación
de los archivos
coyunturas de transición
luego de superados y
transformados los conflictos
armados, particularmente en
Colombia
Elabora el Plan Institucional
de Archivos, las Tablas de
Retención Documental y el
Programa de Gestión
Documental en entidades
públicas y/o privadas del
país para facilitar la
organización de los archivos
y la prestación de servicios
de información documental
Genera eficiencia y eficacia
en la gestión documental de
las entidades públicas y/o
lrivadas del país, al poner
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Espacios de
Formación

Investigación

Profundización
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Resultados de
Aprendizaje del Actividad Curricular

Programa
instrumentos
transparencia
investigación .

de
e

Diseña proyectos
culturales que permitan
ver a los archivos como
dinamizadores de
cultura, educación .

ciencia y ciudadanía.

Organización y
valoración documental

Servicio y gestión
cultural

Aplica instrumentos
archivísticos, así como
los mejora, actualiza y
socializa, a fin de generar
eficiencia y eficacia en
las organizaciones
públicas y privadas del
país.

Metodología de la
investigación
archivística

Identifica los aportes de
diferentes entes
archivísticos para
aplicarlos en su contexto
institucional

Investigación aplicada

Genera instrumentos de
descripción documental
ue faciliten la búsqueda

Los archivos y las
nuevas tecnologías
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Resultado de Aprendizaje por
Actividad Curricular

en contexto los procesos
archivísticos dentro de la
cotidianidad organizacional.
Aplica los )
conceptos y métodos que
comprenden los procesos de
organización y valoración
documental
Analiza los conceptos de
cultura, servicios,
comunidad y archivos
Diseña propuestas de
servicios y gestión cultural
que fomenten la
preservación y divulgación
de la memoria que se

el patrimonioencuentra en
documental lasde
instituciones públicas y/o
privadas del país, y que a la
vez favorezcan la
reconstrucción de nuestro
pasado y aporten a la
eneración de identidad

Apropia saberes,
conocimientos y referentes
conceptuales
para elaborar
archivísticos,

esenciales
proyectos

identificando
sus componentes
Sustenta el deproyecto
investigación,
Utiliza diversas
herramientas metodológicas

técnicas para aplicar
de investigación

en entidades

y
proyectos
archivística
públicas 0 privadas,
respecto a gestión ,

organización, conservación,
y descripciónpreservación

documental.
Sustenta un trabajo de
investigación aplicada como
requjsito del Seminario.
Hace uso de metadatos y
bases de datos con miras a
identificar flujos de
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Resultados de
Aprendizaje del

Programa
y acceso a
documentos.

Espacios de
Formación Actividad Curricular

no

Emplea las tecnologías
de la Información y la
Comunicación con miras

a dinamizar el manejo y
preservación de la
información, por ende, de
los documentos de una
entidad

Hace uso de procesos
tecnológicos que sirvan
de apoyo a la gestión
documental

Descripción
documental

Fuente: Programa Especialización en Archivística, 2023

4.1.4 Estrategias de flexibilización curricular

La Especialización en Archivística considera que el cambio de modalidad de presencial a
Presencial-Virtual ofrece la posibilidad de una flexibilidad curricular manifestada no solo en
el aumento de número de créditos que amplían y fortalecen el quehacer del archivista sino
en la posibilidad de formar archivistas íntegros y éticos que den cuenta de las
transformaciones del campo archivístico, a partir de los tres espacios de formación que
ofrece el programa. Además, de la posibilidad de homologación con universidades
nacionales y extranjeras y la actualización de los contenidos programáticos que se
convierten en oportunidades para el éxito en la formación profesional y humana de los
archivistas.

a) Homologación plan de estudios del programa

En concordancia con los artículos 32 - capítulo VI “Transferencias” y el artículo 34 - capítulo
VII “Homologaciones” del Acuerdo 071 de 2023 y artículo 35 del Acuerdo 070 de 2023, la
Especialización entiende la homologación como la equivalencia otorgada a los créditos del
plan de estudios que hayan sido cursados y aprobados por el estudiante en otro programa
de posgrado, con contenidos que respondan a la estructura curricular del mismo. La
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia contempla seis tipos de homologación:
externa, interna, por reforma al plan de estudios, por continuidad en los estudios de
especialización a maestría, por continuidad en los estudios de maestría a doctorado y
parcial de créditos. Atendiendo lo anterior, en cada caso el estudio de homologación lo
realiza el Comité de Currículo de la Especialización en Archivística con base en objetivos,
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Resultado de Aprendizaje por
Actividad Curricular

documentación en softwares

de gestión documental
Identifica procesos
tecnológicos que sirven de
apoyo a procedimientos
técnicos en materia
archivística
Genera herramientas que
permiten la adecuada
identificación, recuperación,
localización y control de los
documentos de archivo,
tales como: guías,
inventarios, catálogo e
índices.

Lee textos antiguos con el
fin de reconocer lengua,
estilos y abreviaturas que
son necesarias al momento
de describir documentos.
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intensidad horaria, número de créditos, contenidos programáticos y título profesional del
docente que dirigió el seminario, en el marco de la normatividad institucional y nacional
vigente específica para homologaciones con otros programas de posgrado nacional o
extranjero .

Tabla 7. Seminarios homologables del anterior plan de estudios

Códjgo
m1 371
8104374
8104373
8104376
81 04375
8104372
8104378
8104377
8104379

PLAN ANTERiOR - Resolución 41 de 2002
r

e
Organización v Descripción de Archivos

Ciclo Vital del Documento v Tablas de Retención
Servicio y Gestión Cultural
Seminario de Investjgación
Paleoqrafía v Diplomática

Informática Aplicada
Provecto de Investjgación en Archivística

Talleres de Reprografía, Conservación Documental y
Microfilmación

N'’ de Crédito
3
3

4

2

4

Fuente: Programa Especialización en Archivística, 2023

PARÁGRAFO.' El estudiante de la Especialización en Archivística que haya cursado
seminarios con el plan aprobado en la Resolución 041 del 2002 y desee homologar
seminarios para acogerse al nuevo plan de estudios, deberá hacer la solicitud al Comité de
Currículo, quien se encargará de estudiar la petición. La opción de homologación podrá
tener lugar en el mismo programa o programas afines al área de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia de acuerdo con la equivalencia en el número de créditos
académicos y contenidos curriculares, según lo estipulado en los Acuerdos 070 de 2023 y
071 de 2023 o norma que le modifique o sustituya

4.1.5 Estrategias de Interdisciplinariedad

Dada la naturaleza de la ciencia archivística y el plan de estudios de la especialización, este
programa vincula distintas ciencias y disciplinas, así como conocimientos en la formación
integral e idónea del archivista para que su desempeño profesional sea óptimo y adecuado
en la solución de problemas propios del manejo de la información y la documentación en
las entidades públicas y privadas, y que a la vez se garantice la conservación del patrimonio
documental. Se recurre a las Tecnologías de la Información y la Comunicación para
aprender del uso de las tecnologías de la información aplicada a los archivos; a la historia
para reconocer las distintas etapas de desarrollo de la archivística, la historia institucional
de las entidades y los procesos de valoración de los documentos; al derecho para conocer
las condiciones jurídicas y legales de los documentos; a la paleografía para identificar la
información contenida en los documentos y que sirvan a los investigadores y/o ciudadanos;
a la administración dado que le permite al archivista organizar y dirigir trabajos individuales
o colectivos en organizaciones públicas o privadas.

Igualmente, la Interdisciplinariedad permite articular teoría y práctica en el desarrollo de
experiencias académicas para formar un archivista integral que articule diferentes
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